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EXPEDIENTE  : 9490-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : ADITH COTRINA FLORES 
ENTIDAD : DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTÍN 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
    VENCIMIENTO DE CONTRATO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-
DRASAM-/OGA, del 20 de febrero de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Administrativa de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; al haber 
sido emitida por un órgano que carecía de competencia. 
 
Asimismo, se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
ADITH COTRINA FLORES contra la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-
DRASAM-/OGA, del 20 de febrero de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Administrativa de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; en 
aplicación del principio de legalidad. 
 
Lima, 8 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Con Carta Nº 21-2023-GRSM/DRASAM-DOA-OGA-RR.HH, del 24 de enero de 2023, 

el Área de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, 
en adelante, la Entidad, comunicó a la señora ADITH COTRINA FLORES, en adelante, 
la impugnante, que su vínculo laboral originado a través del Contrato Individual de 
Servicios Personales Nº 009-2022-DRASAM/GRSM y la adenda correspondiente, 
culminaría el 31 de enero de 2023, dándole las gracias por los servicios prestados. 

 
2. El 30 de enero de 2023, la impugnante interpuso recurso de reconsideración contra 

la Carta Nº 21-2023-GRSM/DRASAM-DOA-OGA-RR.HH, del 24 de enero de 2023, 
señalando que dicho acto carece de motivación. 

 
3. A través de la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-DRASAM-/OGA, del 20 

de febrero de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de Gestión Administrativa 
de la Entidad, se declaró infundado el recurso de reconsideración presentado por la 
impugnante, señalando que el 4 de febrero de 2022, la impugnante presentó su 
renuncia voluntaria al contrato administrativo de servicios que había suscrito con la 

RESOLUCIÓN Nº 001127-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

412870570012024
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Entidad, y posteriormente, con el Contrato Individual de Servicios Personales Nº 
009-2022-DRASAM/GRSM suscrito el 10 de febrero de 2022, inició un nuevo 
periodo o vínculo laboral, por un periodo de tres (3) meses, el cual fue renovado 
hasta el  31 de enero de 2023, por lo que no cumplió el año calendario, con lo cual 
tampoco sería de aplicación lo dispuesto en la Ley  Nº 24041. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
4. El 2 de marzo de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra  la 

esolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-DRASAM-/OGA, solicitando se declare 
la nulidad del acto impugnado, y se le reconozca su vínculo laboral indeterminado 
al considerar estar inmersa en la carrera administrativa, en atención a los siguientes 
fundamentos: 
 
(i) Se ha vulnerado la debida motivación de los actos administrativos. 
(ii) Fue contratada bajo contrato administrativo de servicios, y posteriormente, 

bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 
(iii) No cuenta con procesos administrativos y viene trabajando más de 14 años. 
(iv) Desde el inicio de sus labores hasta la conclusión de su vínculo ha realizado 

labores de naturaleza permanente en una plaza presupuestada. 
(v) Considera haber ingresado a la carrera administrativa al haber postulado y 

ganado una plaza presupuestada en la Entidad. 
 
5. Con Oficio Nº 890-2023-GRSM/DRASAM del 15 de febrero de 2023, la Entidad 

remitió al Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, así como 
los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
6. Mediante Oficios Nos 025567 y 025568-2023-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del 

Tribunal comunicó la admisión a trámite del recurso de apelación interpuesto por 
la impugnante por cumplir los requisitos de admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 

                                                 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5  Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 
 

                                                 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
De la validez de la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-DRASAM-/OGA 
 
13. De acuerdo con el artículo 3º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 274449, la validez de un acto 
administrativo se encuentra sujeta a que éste haya sido emitido conforme al 
ordenamiento jurídico, es decir, cumpliendo con los requisitos de validez: 
competencia; objeto o contenido lícito, preciso, posibilidad física y jurídica (para 
determinar inequívocamente sus efectos) y comprender las cuestiones surgidas de 
la motivación; finalidad pública; debida motivación y procedimiento regular 
(cumplimiento del procedimiento previsto para su generación); habiéndose 
establecido en nuestro ordenamiento que todo acto administrativo es 
presuntamente válido (presunción iuris tantum), en tanto no sea declarada su 

                                                 
9Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o 
cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 
colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que 
pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las 
cuestiones surgidas de la motivación. 
3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan 
las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun 
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una 
facultad no genera discrecionalidad. 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico. 
5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”. 
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nulidad por autoridad administrativa competente, conforme lo dispone el artículo 
9º de la misma ley10. 
 
Con relación a la competencia, ésta se entiende por el conjunto de atribuciones de 
los órganos y entes que componen el Estado, las mismas que son precisadas por el 
ordenamiento jurídico. En ese sentido, para que el acto administrativo sea válido 
tiene que ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, 
grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al 
momento del dictado.  

 
14. Conforme a las disposiciones de los artículos 11º, 213º y 218º del TUO de la Ley 

Nº 2744411, la nulidad de un acto administrativo puede ser declarada a pedido de 
parte a través de la interposición de los correspondientes recursos administrativos 
que correspondan (recurso de reconsideración o apelación) o de oficio por la propia 
entidad que emitió el acto, cuando adolezca de alguno de los requisitos de validez. 

 

15. De acuerdo a lo referido en los antecedentes de la presente resolución, mediante R 
Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-DRASAM-/OGA, del 20 de febrero de 
2023, la Jefatura de la Oficina de Gestión Administrativa de la Entidad, emitió un 
pronunciamiento sobre el recurso de reconsideración interpuesto por la 
impugnante contra la Carta Nº 21-2023-GRSM/DRASAM-DOA-OGA-RR.HH, del 24 
de enero de 2023, emitida por el Área de Recursos Humanos de la Entidad. 

                                                 
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 9º.- Presunción de validez 
Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por 
autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda”. 

11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 11º.- Instancia competente para declarar la nulidad 

11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio 
de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley”. 

 “Artículo 213º.- Nulidad de oficio 
213.1 En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de 
los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o 
lesionen derechos fundamentales”. 

 “Artículo 218º.- Recursos administrativos 
 218.1 Los recursos administrativos son: 
 a) Recurso de reconsideración 
 b) Recurso de apelación 

Solo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del 
recurso administrativo de revisión. 
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días”. 
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16. Acerca del recurso de reconsideración, en el artículo 219º del TUO de la Ley Nº 
27444, se precisa que “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo 
órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá 
sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por 
órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso 
es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación”. 

 

17. Al respecto, se advierte que el recurso de reconsideración interpuesto por la 
impugnante el 30 de enero de 2023 contra la Carta Nº 21-2023-GRSM/DRASAM-
DOA-OGA-RR.HH fue resuelto mediante la Resolución Administrativa Nº 011-2023-
GRSM-DRASAM-/OGA, la cual fue emitida por la Jefatura de la Oficina de Gestión 
Administrativa de la Entidad. 

 

18. Con relación al órgano competente para resolver el recurso de reconsideración, Eloy 
Espinosa-Saldaña precisa lo siguiente: 
 
“La reconsideración, siguiendo lo prescrito en el artículo 208 de la Ley N° 27444, es 
aquella llamada en otros países recurso de reposición (España), oposición o 
gracioso. Su objeto es permitir que el mismo órgano emisor del acto administrativo 
impugnado conozca nuevamente de dicha impugnación y resuelva lo que crea 
conveniente al respecto, manteniendo o rectificando su anterior decisión”12. 
 

19. No obstante, conforme a lo referido en los numerales precedentes, esta Sala 
advierte que el recurso de reconsideración interpuesto por la impugnante fue 
resuelto por la Jefatura de la Oficina de Gestión Administrativa de la Entidad, que 
es un órgano distinto al que emitió la Carta Nº 21-2023-GRSM/DRASAM-DOA-OGA-
RR.HH. 
 

20. Sobre el particular, esta Sala considera que resulta pertinente exponer algunos 
alcances respecto a los casos en que se han emitido actos por facultad delegada; 
así, Morón Urbina señala: 

 

“La característica peculiar entre la reconsideración y otros recursos radica en que su 
recepción, sustanciación y decisión compete al mismo órgano que dictó el acto 
recurrido, al cual resulta sencillo identificar en la generalidad de casos. Por ello es 
que a este recurso, a diferencia de la apelación que es de alzada, se le conoce 
también como recurso horizontal. Sin embargo, es necesario analizar a quién 

                                                 
12ESPINOSA-SALDAÑA, Eloy: “Recursos administrativos: algunas consideraciones básicas y el análisis del 

tratamiento que les ha sido otorgado en la ley Nº 27444”, en Derecho & Sociedad, Nº 20, (2003), p. 113 
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compete conocer este recurso si el órgano recurrido hubiera resuelto usando 
competencias delegadas por otro superior. 
Para definir este caso es necesario determinar si al momento de interponer el 
recurso sigue vigente o hubiese concluido la delegación. En el primer caso, el recurso 
puede ser interpuesto válidamente ente el órgano delegante –quien lo resolvería en 
mérito a sus facultades propias- o bien ante el órgano delegado, quien lo resolverá 
en ejercicio de la facultad delegada”13. 
 

21. Por lo tanto, esta Sala considera que la Jefatura de la Oficina de Gestión 
Administrativa de la Entidad no contaba con competencia para resolver el recurso 
de reconsideración interpuesto por la impugnante contra la Carta Nº 21-2023-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA-RR.HH. 

 

22. En consecuencia, este cuerpo Colegiado considera que corresponde declarar la 
nulidad de la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-DRASAM-/OGA, en 
dicho extremo, por haber sido emitida por un órgano que carecía de competencia 
para emitir pronunciamiento, en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 
10º del TUO de la Ley Nº 2744414. 

 
23. Asimismo, en atención a los principios de celeridad, eficacia y simplicidad15 que 

rigen el procedimiento administrativo general y considerando lo dispuesto en el 

                                                 
13MORON URBINA, Juan Carlos: Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo II, 

14ª ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2019, pp. 213 - 214. 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de Nulidad 

Son vicios del acto administrativo, que causan la nulidad de pleno derecho, los siguientes: (…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14º. (…)”. 

15 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 TÍTULO PRELIMINAR 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de 

tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones 
procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de 
alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al 
debido procedimiento o vulnere el ordenamiento. 

1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya 
realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no 
disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. 
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literal d) del artículo 23º del Reglamento del Tribunal16, que establece que cuando 
se verifique la existencia de actos dictados por órgano incompetente, que 
contravengan el ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico, 
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por 
la normativa aplicable, el Tribunal podrá declarar su nulidad y resolver sobre el 
fondo del asunto, de contarse con los elementos suficientes para ello; se procederá 
a emitir pronunciamiento al respecto. 

 
Sobre la extinción del contrato administrativo de servicios de la impugnante 
 
24. Del recurso de apelación sometido a análisis, se observa que la impugnante alega 

haber ingresado a la carrera administrativa debido a que su contrato administrativo 
de servicios devino en indeterminado.  
 

25. Al respecto, cabe precisar que el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1057, 
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 29849, publicado el 6 de abril de 2012 en 
el diario El Peruano, establece que “El Contrato Administrativo de Servicios 
constituye una modalidad especial de contratación laboral, privativa del Estado”, 
agregando que se regula bajo sus propias normas de modo que “no se encuentra 
sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, el régimen laboral de la 
actividad privada ni a otras normas que regulan carreras administrativas 
especiales”. 
 

26. En cuanto a su duración, el texto original del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 
1057 precisó que el contrato administrativo de servicios se celebraba a plazo 
determinado y era renovable.  
 
 

                                                 
(…) 
1.13. Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán 

ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos 
deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”. 

16 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM 
“Artículo 23º.- Criterios resolutivos 
El Tribunal al ejercer su competencia resolutiva deberá considerar los criterios siguientes:  
(…) 

 d) Cuando en virtud del recurso de apelación interpuesto se verifique la existencia de actos dictados por 
órgano incompetente, o que contravengan el ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico 
o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa 
aplicable, declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, de contarse con 
los elementos suficientes para ello. (…)”. 
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27. Sin embargo, con la vigencia de la Ley Nº 3113117, Ley que establece disposiciones 
para erradicar la discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público, se 
estableció en su artículo 4º que “los contratos administrativos de servicios son de 
carácter indefinido, motivo por el cual pueden ser despedidos solo por causa justa 
debidamente comprobada”. 

 
28. En virtud a ello, el texto del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1057 fue 

modificado por la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nro. 
31131, establecido que: “El contrato administrativo de servicios es de tiempo 
indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitoria o de 
suplencia”. 
 

29. La constitucionalidad de la Ley Nº 31131 fue abordada en la sentencia emitida por 
el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 00013-2021-PI/TC, en donde se 
declaró inconstitucional la citada norma, a excepción del primer y tercer párrafo del 
artículo 4º y la Única Disposición Complementaria Modificatoria. Así, ratificó que 
“Como consecuencia de estas modificaciones al Decreto Legislativo 1057, el CAS 
podrá ser de duración indeterminada si la contratación se realiza para labores de 
carácter permanente, es decir, si no son de necesidad transitoria o de suplencia 
(artículo 5 del Decreto Legislativo 1057)”. 
 

30. En el Auto de Aclaración de la citada sentencia, el Tribunal Constitucional definió 
que “los extremos de la Ley 31131 que no han sido declarados inconstitucionales, 
como son el primer y tercer párrafo del artículo 4 y la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria, se aplican inmediatamente a las consecuencias de 
las relaciones y situaciones jurídicas existentes al tiempo de la entrada vigencia de 
dicha ley”.  
 

31. Esta postura también ha sido adoptada por la Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 001470-2021-SERVIR-GPGSC18, el mismo que 
tiene carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nro. 000113-2021-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial El Peruano el 
1 de agosto de 2021. En esa ocasión se precisó que “3.1 Los contratos 
administrativos de servicios de los servidores que desarrollan labores permanentes 
(es decir aquellos que no sean de necesidad transitoria o suplencia) adquirieron la 
condición de contratos a plazo indeterminado automáticamente por el solo 
mandato imperativo del artículo 4 de la Ley Nro. 31131, en vigencia a partir de 10 
de marzo de 2021”.  
 

                                                 
17Publicado en Diario El Peruano, el 9 de marzo de 2021. 
18 Disponible en www.servir.gob.pe  
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32. En el Informe Técnico Nº 001479-2022-SERVIR-GPGSC19, el que también tiene 
carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000132-2022-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 26 de 
agosto de 2022, se consolidó este criterio, aceptando que: “2.22 (…) los contratos 
administrativos de servicios de los servidores civiles que desarrollan labores 
permanentes, vigentes al 10 de marzo de 2021 son de plazo indeterminado, salvo 
que se utilice para labores de necesidad transitoria, suplencia o para el desempeño 
de cargos de confianza”. Para ello, aclaró que se entiende por necesidad transitoria, 
aquellas señaladas en los numerales 2.18 y 2.19 del citado informe, que contempla 
lo siguiente: 
 
“2.18   Siendo así, se puede inferir que la contratación para labores de necesidad 

transitoria, prevista en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1057, 
modificado por la Ley 31131, deberá atender a una necesidad de carácter 
excepcional y temporal. A partir de ello, se ha podido identificar como 
supuestos compatibles con las labores de necesidad transitoria para dicho 
régimen laboral, las situaciones vinculadas a:  

  
a.  Trabajos para obra o servicio específico, comprende la prestación de 

servicios para la realización de obras o servicios específicos que la 
entidad requiera atender en un periodo determinado.  

b.  Labores ocasionales o eventuales de duración determinada, son 
aquellas actividades excepcionales distintas a las labores habituales o 
regulares de la entidad. 

c.  Labores por incremento extraordinario y temporal de actividades, 
son aquellas actividades nuevas o ya existentes en la entidad y que se 
ven incrementadas a consecuencia de una situación estacional o 
coyuntural.  

d. Labores para cubrir emergencias, son las que se generan por un caso 
fortuito o fuerza mayor.  

e.  Labores en Programas y Proyectos Especiales, son aquellas labores 
que mantienen su vigencia hasta la extinción de la entidad.  

f.  Cuando una norma con rango de ley autorice la contratación temporal 
para un fin específico.  

 
2.19   Asimismo, las contrataciones a plazo determinado para labores de 

necesidad transitoria, siempre que corresponda, pueden contener 

                                                 
19Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000132-2022-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial 

El Peruano el 26 de agosto de 2022, se aprobó como opinión vinculante el Informe Técnico Nro. 001479-
2021-SERVIR-GPGSC. 
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funciones o actividades de carácter permanente, precisándose que su 
carácter temporal se debe a la causa objetiva excepcional de duración 
determinada en mérito a la necesidad de servicio que presente la entidad, 
a las exigencias operativas transitorias o accidentales que se agotan y/o 
culminan en un determinado momento”. 

  
33. Ahora bien, el numeral 5.1. del artículo 5º del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1057, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, estableció que el 
Contrato Administrativo de Servicios “es de plazo determinado”, y precisó que 
“Cada prórroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse 
por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de la prórroga o 
renovación anterior”. 
 

34. De lo expresado se concluye que, antes de la vigencia de la Ley Nº 31131, el Contrato 
Administrativo de Servicio era un contrato de naturaleza temporal creado para ser 
empleado en actividades que importaban la existencia de un vínculo laboral, vale 
decir, para la atención de labores remuneradas y subordinadas de naturaleza 
permanente, y podía ser prorrogado cuantas veces sea necesario. A partir de la 
vigencia de la Ley Nº 31131, por el contrario, la duración del contrato es 
indeterminada, salvo que la contratación se justifique en la cobertura de 
necesidades transitorias o de suplencia. 
 

35. Finalmente, a partir de la vigencia de la Ley Nº 31131, el artículo 10º del Decreto 
Legislativo Nº 1057 quedó redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 10º.- Extinción del contrato 
El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por: 
a) Fallecimiento. 
b) Extinción de la entidad contratante. 
c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a 
la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. 
Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por 
propia iniciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de 
exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del 
tercer día natural de presentado. 
d) Mutuo disenso. 
e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente. 
f) Decisión unilateral de la entidad con expresión de causa disciplinaria o relativa a 
la capacidad del trabajador y debidamente comprobada. Si el despido no tiene causa 
o no se prueba durante el proceso de impugnación, el juez declara su nulidad y la 
reposición del trabajador. 
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g) Inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses. 
h) Vencimiento del plazo del contrato. 
i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de los 
delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-
B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 
399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los 
delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción 
administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles. 
La resolución arbitraria o injustificada del Contrato Administrativo de Servicios 
genera el derecho al pago de una indemnización equivalente a las remuneraciones 
mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, con un 
máximo de tres (3). El período de prueba es de tres (3) meses” 
  
Téngase presente que, desde la vigencia de la Ley Nº 31131, la aplicación de la 
causal del literal h) antes citado, es exclusiva para los contratos de carácter 
temporal, no siendo aplicable a aquellos casos en que la contratación adquirió la 
calidad de indeterminada. Por su lado, la causal del literal f) no es una fórmula 
abierta que permita la terminación de los contratos que adquieran carácter 
indeterminado, pues tal facultad solo podrá ser ejercida por las entidades públicas 
cuando se compruebe una causa disciplinaria o relativa a la capacidad del servidor. 
 

36. Ahora bien, en el presente caso se advierte que la impugnante presentó el 4 de 
febrero de 2022 su renuncia voluntaria al puesto que venía ejerciendo bajo el 
Contrato Administrativo de Servicios Nº 022-2016-GR-SM/DRSAM como Secretaria. 
Cabe precisar que, conforme a la documentación que obra en el expediente su 
último día de labores fue 3 de febrero de 2022.  Dicha fecha es corroborada con la 
Resolución Directoral Regional Nº 118-2022-GRSM/DRASAM, del 11 de abril de 
2022 (a través del cual se  procedió al cálculo de las vacaciones truncas de la 
apelante), en la cual se precisa que el cese de la impugnante fue el 3 de febrero de 
2022. 

 
37. Ahora bien, es importante precisar que posteriormente, la apelante postuló a la 

Convocatoria Pública Nº 001-2022-GRSM/DRASAM, convocada por la Entidad al 
amparo del Decreto Legislativo Nº 276, celebrándose posteriormente el Contrato 
Individual de Servicios Personales Nº 009-2022-DRASAM/GRSM al resultar 
ganadora de dicho proceso de selección para la plaza de Auxiliar Administrativo  
para el Área de Trámite Documentario. Dicho contrato entró en vigencia el 4 de 
febrero de 2022, conforme se observa de la documentación obrante en el presente 
expediente. 
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38. En ese orden de ideas, al haber la impugnante renunciado al puesto que venía 
ocupando en la Entidad producto del Contrato Administrativo de Servicios Nº 022-
2016-GR-SM/DRSAM,  su vínculo laboral quedó extinguido en aplicación del literal 
c) del artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, generándose un nuevo vínculo 
laboral al amparo del Decreto Legislativo Nº 276, a través del Contrato Individual 
de Servicios Personales Nº 009-2022-DRASAM/GRSM, el cual entró vigencia a partir 
del 4 de febrero de 2022.  
 

39. Por tanto, el argumento referido a que la impugnante habría ingresado a la carrera 
administrativa al haberse vuelto el Contrato Administrativo de Servicios Nº 022-
2016-GR-SM/DRSAM indeterminado, no resulta amparable en dicho extremo, por 
cuanto el vínculo con la Entidad generado al amparo del Decreto Legislativo Nº 1057 
se extinguió el 3 de febrero de 2022. 

 
Sobre el ingreso de la impugnante a la carrera administrativa a través de la Convocatoria 
Pública Nº 001-2022-GRSM/DRASAM 
 
40. En su recurso de apelación, la impugnante refiere haber ingresado a la carrera 

administrativa al haber postulado y ganado a una plaza presupuestada en la Entidad 
a través de la Convocatoria Pública Nº 001-2022-GRSM/DRASAM. 
 

41. Al respecto, debemos señalar que el artículo 40º de la Constitución Política del Perú 
señala que: “La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en 
dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 
Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo 
público remunerado, con excepción de uno más por función docente”. 
 

42. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha precisado en la sentencia recaída 
en el expediente Nº 05057-2013-PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), que: “el artículo 
40º de la Constitución reconoce la carrera administrativa como un bien jurídico 
constitucional, precisando que por ley se regularán el ingreso, los derechos, deberes 
y las responsabilidades de los servidores. Por tanto, en rigor, estamos frente a un 
bien jurídico garantizado por la Constitución cuyo desarrollo se delega al legislador. 
(Exp. Nº 00008-2005-PUTC FJ 44)”. 
 

43. En esa línea, la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo Público, aplicable a todas las 
personas que prestan servicios remunerados bajo subordinación para el Estado, 
establece en su artículo 5º que “El acceso al empleo público se realiza mediante 
concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad 
de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades”. 
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44. Por su parte, el artículo 12º del Decreto Legislativo Nº 276 establece como un 

requisito para el ingreso a la carrera Administrativa: “Presentarse y ser aprobado en 
el concurso de admisión”; mientras que el artículo 28º del Reglamento dicha ley 
señala que “el ingreso a la Administración Pública en la condición de servidor de 
carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se efectúa 
obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa 
será por el nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto 
administrativo que contravenga la presente disposición”. 
 
A su vez, el artículo 32º del referido reglamento señala que: “El ganador del 
concurso de ingreso es incorporado a la Administración Pública mediante resolución 
de nombramiento o contrato, en la que además se expresa el respectivo puesto de 
trabajo”. 
 

45. De modo tal que el ingreso a la administración pública bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 276, ya sea como servidor de carrera (nombrado) o servidor 
contratado por servicios personales para labores de naturaleza permanente 
(contrato), se produce siempre a través de concurso público. Aunque, en estricto, 
solo se encontrará dentro de la Carrera Administrativa el personal que haya 
ingresado a la administración pública con nombramiento; pues de acuerdo al 
artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 276, los servidores contratados por servicios 
personales no están comprendidos en la Carrera Administrativa, pero sí en las 
disposiciones de la referida ley en lo que les sea aplicable.  

 
46. En ese contexto, de los documentos que obran en el expediente se puede 

corroborar que la impugnante postuló a la Convocatoria Pública Nº 001-2022-
GRSM/DRASAM, convocada por la Entidad al amparo del Decreto Legislativo Nº 276, 
celebrándose posteriormente el Contrato Individual de Servicios Personales Nº 009-
2022-DRASAM/GRSM, al resultar ganadora de dicho proceso de selección para la 
plaza de Auxiliar Administrativo. Dicho contrato entró en vigencia el 4 de febrero de 
2022 y fue renovado ininterrumpidamente hasta el 31 de enero de 2023, fecha en 
la cual la apelante fue desvinculada de la Entidad a través de la Carta Nº 21-2023-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA-RR.HH. 
 

47. Sobre el particular, cabe indicar que en el presente extremo no puede concluirse 
que la impugnante haya ingresado a la carrera administrativa, pues la misma no ha 
sido nombrada en la Entidad mediante resolución, sino contratada temporalmente 
al amparo del Decreto Legislativo Nº 276. 
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48. Asimismo, de la revisión del Contrato Individual de Servicios Personales Nº 009-
2022-DRASAM/GRSM, se advierte que el mismo tuvo como finalidad contratar a la 
impugnante por un plazo determinado, esto es, de forma transitoria para ocupar el 
puesto de Auxiliar Administrativo en la Entidad. 

49. Por tales consideraciones, no es factible acreditar que la impugnante haya 
ingresado a la carrera administrativa en virtud de la Convocatoria Pública Nº 001-
2022-GRSM/DRASAM. 

 
Respecto a la aplicación de la Ley Nº 24041 en el caso de la impugnante 

 
50. En lo que respecta a la aplicación de la Ley Nº 24041, del artículo 1º de dicha ley, se 

aprecia que ésta es de alcance únicamente para los servidores públicos contratados 
para labores de naturaleza permanente que tengan más de un (1) año 
ininterrumpido de servicios; salvo en el caso de aquellos trabajadores contratados 
para: 
 

(i) Trabajos para obra determinada. 
(ii) Labores en proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y 

actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean 
de duración determinada. 

(iii) Labores eventuales o accidentales de corta duración. 
(iv) Funciones políticas o de confianza. 

 
51. Esta ley establece que los servidores públicos contratados para labores de 

naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no 
pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del 
Decreto Legislativo Nº 276, y con sujeción al procedimiento establecido en él. 
 

52. Con lo cual, la Ley Nº 24041 solo brinda al servidor contratado para labores de 
naturaleza permanente una determinada protección contra la decisión unilateral de 
la entidad de desvincularlos por razones subjetivas, pero de ningún modo lo 
incorpora a la carrera administrativa ni lo equipara con los servidores nombrados 
respecto a los derechos reconocidos a estos últimos por el Decreto Legislativo Nº 
276 y su Reglamento20. 
 

53. En ese mismo sentido, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil ha 
señalado en el numeral 2.7 del Informe Técnico Nº 1648-2019-SERVIR/ GPGSC, del 
16 de octubre de 2019, que “corresponde a cada entidad analizar si el servidor 
cuenta con el tiempo de servicios ininterrumpidos necesario para adquirir 

                                                 
20 Informe Técnico Nº 1307-2015-SERVIR/GPGSC, del 27 de noviembre de 2015 
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estabilidad al amparo de la Ley Nº 24041. Asimismo, debe quedar claro que la 
estabilidad laboral reconocida por la citada norma, de ningún modo brinda al 
servidor la posibilidad de ingresar a la Carrera Administrativa (nombramiento), por 
lo que estos mantienen su condición de servidores contratados”. 

54. Ahora, es pertinente señalar que, a través del Decreto de Urgencia Nº 016-2020 se 
derogó la Ley Nº 24041, por lo que, a partir de la vigencia del citado decreto de 
urgencia21, esto es 24 de enero de 2020, no era factible que un servidor contratado 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 pueda ampararse en Ley Nº 24041. 
 

55. Es así como, solo aquellos servidores que habían cumplido un (01) año 
ininterrumpido de servicios antes del 23 de enero de 2020, les alcanzaba la 
protección prevista por la Ley Nº 24041, por lo que no podían ser cesados o 
destituidos si no es por la comisión de falta disciplinaria sancionada previo 
procedimiento administrativo. 
 

56. Posteriormente, el 23 de enero de 2021, se publicó en el diario oficial El Peruano, la 
Ley Nº 31115 - Ley que deroga los artículos 2, 3, 4, 13, la Cuarta Disposición 
Complementaria Final y la Única Disposición Derogatoria del Decreto de Urgencia 
Nº 016-2020, estableciéndose en su Disposición Complementaria Final lo siguiente: 
 
“ÚNICA. Restitución de normas derogadas 
Restitúyese la Ley 24041, Servidores públicos contratados para labores de 
naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no 
pueden ser cesados ni destituidos sino por causas previstas en el Capítulo V del 
Decreto Legislativo Nº 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él, así 
como el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 y el numeral 27.2 del artículo 27 del 
Decreto de Urgencia 014-2019, decreto de urgencia que aprueba el presupuesto del 
sector público para el año fiscal 2020”. 
 

57. Ahora bien, en virtud de la Única Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31115, es que, a partir del 24 de enero de 2021, se encuentra nuevamente vigente 
la Ley Nº 24041. Por lo tanto, esta última norma debe aplicarse a los contratos 
existentes a dicha fecha y a los nuevos contratos bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276, siempre que se cumplan con las condiciones establecidas en la 
norma restituida; recordando que solo brinda protección contra la decisión 
unilateral de la entidad de desvincularlos por razones subjetivas, pero de ningún 
modo lo incorpora a la carrera administrativa ni lo equipara con los servidores 
nombrados. 
 

                                                 
21 Publicado en el diario El Peruano el 23 de enero de 2020 
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58. Ahora bien, en el presente caso, se aprecia que la impugnante ingresó a laborar en 
la Entidad al amparo del Decreto Legislativo Nº 276 el 4 de febrero de 2022 en virtud 
del Contrato Individual de Servicios Personales Nº 009-2022-DRASAM/GRSM. 
Asimismo, se advierte que su último día de labores fue el 31 de enero de 2023, con 
lo cual se advierte que la apelante no prestó servicios ininterrumpidos por un (1) 
año consecutivo, no siendo amparable en dicho extremo la aplicación de la Ley Nº 
24041. En ese sentido, aún en el caso de que la impugnante haya sido contratada 
para ejercer actividades de naturaleza permanente, no cumpliría la condición 
temporal antes señalada, por lo que no sería aplicable la referida Ley en el caso 
concreto, en aplicación del principio de legalidad. 
 

59. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS22, debe señalarse que éste 
dispone que la Administración Pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico. 
 

60. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad, en aplicación del principio de legalidad, la 
administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 
 

61. En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre 
las cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 

 
62. A partir de lo expuesto, este cuerpo Colegiado considera que debe declarar 

infundado el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, en aplicación del 
principio de legalidad. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal de Servicio Civil; 

                                                 
22 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas”. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-
DRASAM-/OGA, del 20 de febrero de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Administrativa de la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTÍN; al 
haber sido emitida por un órgano que carecía de competencia. 
 
SEGUNDO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
ADITH COTRINA FLORES contra la Resolución Administrativa Nº 011-2023-GRSM-
DRASAM-/OGA, del 20 de febrero de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Administrativa de la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTÍN; en 
aplicación del principio de legalidad. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora ADITH COTRINA FLORES y a la 
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTÍN, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA SAN 
MARTÍN. 

 
QUINTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa 
 
SEXTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
L6/P2 
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